
Viernes 10 de Sclicmbrc de 1847. Núm. 109. 

ta* )eff>3 y las dísposícionps f»pnf ral^s GóliJTno 
•OH obí.Ralorias para cada capital ilts provincia ilfsde 
qur « i ! publican oficíaliii»Mit« «" •'l|af y d^df cuatro 
días despufs para íoi «ifinas pijr.bloi d ' la misma pro
vincia. ( L t j tic 3 t/c Noviembre de t i b í f j . 

has Ipyps, órd^ni's y anuncios rju^ utaudrn pu-, 
b l i c a r f « los liolftiiifi o f i c i a i f J s r han dr r r m t l i r al 
G**í't* prtlíticí) r f S p - i : t i v o , por c t i y o t ondm io s>* pasa
rán á los f i l i l o m «Jt* I<IA i t c i / r t o H a d o A p r r i ó t i i i o s . Se 
csrfplúa ilf esta disjiüsíctoii á los S<-iiort*j ('.apitatifi 
K^iifrattfs. (Ortiencs tic ti de Abril jr $ tie Agutto de 

BOLETÍIV OFICIAL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno polilico. 
i * Sección, Seguridad p ú b l i c a . = N u m . 442-

E n 29 de Agosto ú l t i m o se présenlo en el pue
blo de Fabero un sugeto desconocido, que dijo l l a 
marse Francisco Fernandez, natural deTanie/.a, cu
yo sugeto llevaba caballo, y Imbiéndole pedido e l 
pasaporte, presentó uno espedido en 'Tameza , A s 
turias, en 8 de Abr i l de este a ñ o ; y mientras se re
conocía si este documento, estaba en regla, se fugó 
dicho sugeto, dejando ademas el- caballo citado, sin 
que se le hubiese podido dar a'lcaince, á pesar de ha
berle seguido. E n su consecuencia he acordado anun
ciarlo en el Boletin oíkia l espresando las señas del 
Francisco Fernandez y del caballo, á fin de que los 
Alcaldes, empleados dé P. y S. P. y destacamentos 
rfe la Guardia civi l procuren la captura de aquel, y 
aver igüen la procedencia de este, d á n d o m e parte del 
resultado de sus indagaciones. León 7 de Setiembre 
de i847.=:Juan de Perales. • 

Señas de Francisco Fernandez. 

. Kdad 29 afios: estatura alta; pelo castalio; ojos 
garzos; nariz regular; barba poblada; cara larga; 
color t r igueño. 

Jdum del cahallo. 

F!dad como de (i años ; alzada seis cuartas y me
dia; color rojer encendido; calzado de los pies, la ore
ja derecha abierta, una'estrella en la (rente; una jal
ma vieja; una cabezada idem. 

i.a Sección, Seguridad p ú b l i c a . = N ú m . 443. 

Los Alcaldes constitucionales y pedáneos , e m 
pleados del ramo de Protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia civil pract icarán las 
oportunas diligencias á í'm i k tleicubiir el patadero 

de Manuel Moratinos, natural y vecino de Sahagun, 
de oficio zapatero, cuyas señas se espresan á cont i 
nuac ión , y en caso de ser habido, le pondrán á m i 
disposición con la debida seguridad. León 7 de Se
tiembre de i 8 4 7 ~ J u a n de Perales. 

Senas. 
Edad 3o años ; estatura regular; pelo y ojos cas

t años ; nariz regular, barba poca; cara regular; co
lor blanco; tierno de ojos. 

V a vestido de chaqueta verde, ¡santalon pardo 
bastante vemendadd, chaleco de p a ñ o color de flor 
de romero, gorra de pelo de la fábrica de Car r ion 
y Palencia. 

Circular .—Núm. 444-

Por el Juzgado de i . " instancia de Astorga, se 
sigue causa de oficio en averiguación de quien sea un 
hombre pordiosero que el 20 de Junio ult imo fa
lleció en el pueblo de Celada, pues aun cuando el 
pasaporte que se le e n c o n t r ó , espedido en el G o 
bierno político de Valladolid con ruta marcada pa
ra Villafrauca del Bierzo, espresaha llamarse A n 
tonio Mart ínez y ser natural de dicha vil la ha re
sultado después no conocerse en la misma el men
cionado sujeto, en su virtud y conviniendo al Juz 
gado la averiguación de quien fuese, se publican á 
continuación sus señas personales y las de la ro
pa que vestía para q u é las personas que lo cono
ciesen, don noticia al efecto al indicado t r ibu
nal. León & de Setiembre de i847 :::::''liati de Perales, 

Señas. 
Edad 34 años , estatura cinco pies, pelo negro, 

ojos pardos, nariz afilada, barba l ampiña , cara del
gada, color moreno. 

Según la causa. 

Panta lón de paño rojo cas taño, chaqueta i d , 
chaleco de tela rayada, camisa de lienzo, calcetas 
sin pies, sin zapatos, sombrero por tugués viejo sin 
cinta. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Prov inc ia de L o o n . 
Adminislracion 

de Coiilriiiucioncs de l a misma. 

Derrama de la cantidad de 115.080 rs. vn. que cgecota es
ta Adminislracion sobre el fondo supletorio de la contribución 
temtnrinl del presente año de todos los Ayuntamientos de la 
provincia según se dispone por el artículo 51 de la Instrucción 
de iiunucblcs, por haber sido condonada por la Excma. Diputa
ción provincial á varios pueblos de la misma, á consecuencia de 
las desgracias que les fueron originadas por las nubes de los dias 
30 de Julio y 11 de Setiembre del año último, ea la forma si
guiente. 

AYUNTAMIENTOS. Imporlp ¿el fua-
di> supletorio. 

Caotidari qu« (M 
tniflm'o so aplicit 

& r«r.aa de ua 
37 T-IO rars. por 

' 400. 
J'uriido administrativo de la Capital. Rs. vn. mrs. ™. m r í . 

Acebedo 695 26 259 24 
Algadefe 1.541 10 574 10 
Alija de los Melones 2.832 32 1.056 16 
Almanza 496 3 184 18 
Ardon 2.124 24 792 24 
Astorga 3.441 12 1.283 10 
Andanzas 3.066 32 1.143 22 
Benavides 3.690 32 1.375 22 
Benllera 1.422 24 530 1 4 
Bercianos del Camino 2.567 26 956 12 
Bnca de Huérgano 1.756 19 654 32 
Boüar. : 2.290 3 853 12 
Buron 1.272 32 474 10 
Cabreros del Bio 1.394 22 520 10 
Cnbrillanes 1.909 15 741 16 
Campabas 967 7 359 28 
Campo de Villavidél 814 11 303 10 
Canalejas 402 16 149 30 
Cármenes 1.179 12 440 12 
Castilfalé 2.377 15 886 22 
Castrocalbon 1.191 28 448 32 
Castrocontrigo 1.425 28 531 18 
Castrofuerte. 1.260 16 469 12 
Caslromudarra • • 212 6 78 17 
Cea 954 24 355 8 
Cebanico 879 28 327 18 
Cebrones del Rio. 2.227 23 831 6 
Cimanes del Tejar.. . . . . . . 923 18 343 20 
Cimanes de la Vega • 1.547 18 576 18 
Cistierna 1.847 8 688 14 
Chnsas de Abajo • 1.999 31 744 30 
Coreos. 152 30 56 18 
Corhillos de los Oteros 2.327 18 867 24 
Cuadros • 1.098 8 409 10 
Cubillas de los Oteros 1.157 18 431 10 
Cubillas de Rueda • 1.946 30 725 10 
Destriana • 2.545 31 948 30 
Escobar • ^ 1» ^ 6 28 
Fresno de la Vega • 1-188 24 442 22 
Fuentes de Carbajal • 1.226 6 456 24 
Galleguillos • 2.268 8 845 16 
Garrafe 2.255 26 841 20 
Cordoncillo 892 11 332 14 
Gradefes 2.739 12 i.021 16 
Grajal de Campos 2.876' 22 1.072 12 
Hospital de Orvigo 1.138 27 424 10 
Inicio 617 26 229 16 
Joarilla . . . . . 1.787 26 606 14 
León y sus arrabales 7.775 2 2.898 24 
La Bafieza. ; 2.C92 19 1.003 8 
Lá Ercina. 1.494 16 586 30 
Laguna de Negrillos 1.497 20 558 26 
La Majúa 2.137 7 796 24 
Llamas de la Rivera 2.589 20 966 24 
Láticara 1.841 10 574 18 
La Robla. 1.038 32 387 12 
l a Vega de Almanza 683 10 254 26 
Lillo . 1.157 18 431 10 

I os Barrios de Luna. 
1 ucillo 
Magaz 
Ai ensilla de las Millas. 
Maraña 
Matadeon 
Matalobos. . . . . 
Matanza con la dehesa de Comonles. 
Murías de Paredes. , 
Oseja de Sajambre. , 
Onxonilla 
Otero de Escarpizo. . 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil. . . 
Palacios de la Valduerna 
Pola de Cordón. . , 
Portilla 
Posada 
Pradorruy 
Prado ó Villa de Prado. 
Príoro 
Quintana de Congosto. 
Quintana de Raneros. 
Quiutanilla de Somoza. 
Rabanal del Cutnino.. 
Renodo 
Reyero 
Requejo y Corús.. . 
Riafio 
Riego do la Vega. . 

• Riello 
Rediezmo. . . . . 
Rueda del Almirante. 
Saelices del Rio. . . 
Saliagun. . . . . 
Salomón 
San Andrés del Rabanedo. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Turienzo. 
Santa Cristina.. . . 
San Cristóbal de la Polantera 
San. Esteban de Nogales. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Oídas. . 
Santa Marina del Rey. . 
San Millan 
Santiago de Millas. . . 
San Pedro de Bercianos. 
San Boina» 
Soguillo 
Soto y Amío 
Soto de la Vega. . . . 
Sueros 
Toral de los Guzmanes. • 
Truchas 
Valdevínibre 
Valdcfresno 
Vatdelugueros y Lugueros 
Valdepiélngo 
Valdepolo 
Valderas 
Yalderrey 
Val de San Lorenzo.. . 
Valdesogo de Abajo.. . 
Vblderrueda 
Valencia de D. Juan.. • 
Vegacervera 
Vcgainian 
Ve^aquemada 
Vegas del Condado. . . 
Villablitio de la Ceana. . 
Vills'é 
"Villadangos 
Villal'er 
Villamandos 
Villamañan 
Villamarlin de D. Sancho. 
Yillamizar 
Yillamul ; 

8̂ 9 10 
2.JG5 10 

(i45"28 
5.313 12 

414 32 
2.9-20 11 
l.Ci'.lo 4 
1.775 10 
2.698 27 

489 28 
1.993 23 
1.584 32 
3.500 32 

967 7 
2.037 12 
1.338 16 

458 22 
330 32 

2.003 2 
489 28 
680 6 

1.010 30 
2.608 11 
1.045 7 
1.460 6 

973 15 
549 4 
876 24 

1.211 26 
2.043 20 
1.794 » 
1.432 3 
2.018 22 

2.190 8 
5.191 23 

901 23 
1.781 18 
1.681 23 
1-647 12 
2.430 16 
2.174 22 

561 20 
1.076 14 
1.319 26 
2.545 31 

929 26 
929 26 

1.516 11 
2.545 31 

1.257 12 
1.191 28 
2.907 28 
1.354 3 
1.394 22 
1.672 12 
1.809 20 
2.552 6 

848 22 
929 26 

2.212 
8.397 
1.815 28 
1.609 31 
2.545 31 
1.322 30 
4.240 3 

823 23 
1.344 24 
1.628 22 
2.258 30 
1.959 12 

932 30 
599 2 

1.045 -S' 
801 28 

1.634 30. 
1.872 » 
1.962 16 

•.2.-258 30 

3 
20 

,'312- !S 
807 6 
239 32 

1.!!81:!2 
15 i 18 

1.088 18 
4(18 1<> 
661 28 

1.005 18 
182 18 
742 22 
591 14 

1.300 12 
360 28 
759 28 
499 i s 
J71 22 
125 -22 
747 14 
182 18 
253 24 
377 3;) 
972 12 
39(1 24 
544 s 
362 l<i 
204 .16 
326 12 
462 14 
762 28 
668 28 
534 30 
752 32 
816 16 

1.936 12 
336 10 
664 16 
627 IR 
614 18 
900 22 
811 Í 2 
209 26 
401 18 
492 K) 
949 22 
316 30 
316 30 
ntiii 22 
919 32 
409 18 
444 üft 

1.084 32 
808 12 
321 22 
624 16 
675 20 
932 1-2 
316 20 
340 30 
825 30 

2.013 30 
677 10 
601 14 
949 12 
493 10 

1.581 10 
307 6 
501 20 
607 12 
842 10 
730 12 
347 30 
224 10 

• 3^9 24 
299 10 

. 6 0 9 . 1 » . 
698 n 

' 73J 2 Í 
8 Í 2 20 



Villmmrvn de .IÍIITIIIZ. 
V í l l i i l u i n m l L ' . . . • 
"Villaquüatnbic. . • 
Villaquejida. • • • 
Villarejo 
Villares de Orvigo. . 
Villasabnnego.. . . 
Villavelasco. . . . 
.•Villaverde de Arcayos. 
Villiidemor 
Villayandrc. . . • 
Villnzala. . . • . 
Villezu 
Zoles 

.380 
8(¡I 
.187 
.132 
.116 
,103 
218 
.700 
318 
.101 
088 
.Ü/SO 
.9.43 
057 

Partido administrativo de Vnufer-
rada. 

Alvares 
: Argnnza 

Balboa 
Bnrjas. 
Bembibre 

• Berlnnga 
: Borrenes. . 
. Burbia 
. Cabanas 
Cabarcos. . . . . . . . . 
('.acábelos 
Caniponuraya 
Candín 
Carraccdelo 
Caslrillo 
Castropodame . f 
Congosto 
Oorulloii 
Cubillos 
FabiM-» 
Volgoso 
Fresnedo. . . • . . . . . 
Igueñíi 
La Baña 
Lago de Carucedo • . 
I.ós Barrios de Salas 
Molina Seca 
Noceda. 
Ocueia 
¡'.•iranio del Sil 
Parada Seea 
l'eranzanes 
Poni'errada 
Pu'rrile Domingo Florez. . . . 
Priaranza . 
Sigueya 
Saucedo 
San Ksleban de Valdueza. . . . 

.1.18 

.497 
¡Síi 5 
879 
1921 

Toreno 
Tralmdelo. . . . 
Vega de Espinarcda. 
Vega de Valcarce.. 
Villadecanes. . . 
Villafranca.. . . 

299 
795 
452 
536 
2oo 
998 
998 
642 
.338 
811 
.909 
,372 
982 
723 
973 
.503 
418 
.107 
338 
.145 
.322 
.316 
116 
255 
967 
443 
COo 
.062 
.282 
510 
297 
446 

.750 
316 

19 
4 
4 

19 
30 
ÍO 

8 
14 
8 

12 
30 
32 
26 
23 

6 
20 
12 
28 
31 
18 
20 
14 
22 
28 
14 
14 
24 
16 

7 
15 
16 
27 
28 
15 
28 

•i 
20 
16 
o 

630 
1.057 
1.029 
1.363 
2.667 

30 
22 
32 
28 

7 
2 

11) 
8 

11 
11 
31 

6 
19 
22 
~S 
23 
20 
15 
20 

887 30 
321 30 
815 20 
422 12 

1.162 10 
807 18 

1.573 30 
634 14 
118 20 
410 10 
406 10 
503 26 
724 28 
394 14 

.US 10 
.'¡58 20 
207 10 
328 10 
716 24 
112 10 
297 12 
168 24 
200 10 

95 22 
372 1 0 
372 10 
239 16 
499 4 
302 16 
711 28 
586 10 
371 10 
269 28 
363 » 
«62 » 
155 24 
413 » 
.199 8 
427 » 
493 » 
492 26 
413 18 
94 22 

359 31) 
165 10 
225 32 

1.515 4 
478 10 
56 í 22 
482 28 
165 4 
655 6 
492 26 
235 3 
394 » 
384 » 
508 16 
994 26 

Total general. . 308.505 15 .115.080 » 

León 30 de Agosto de 1847.=Gabr¡el Balbuena. 

Administración d<r Bienes nacionales de la pro-
. vinera de León. 

Habiéndose incautado las oficinas de Bienes na 
cionales de esta provincia de todas las fincas n í s -
ticas y urbanas, loros y censos y demás derechos 
q á e pertenecieron en la misma á las Encomiendas 
y. moesirn/.gos, no puedo menos de prevenir á los 

443 
arrendatarios de unas y otras y lo mismo á los cen
sualistas y foristas que las rentas, foro» y censos 
que están próximos á vencer, han de satisfacerles 
en las Administraciones subalternas de los partidos 
donde radican las fincas; en la inteligencia que de 
entregarles á cualquiera olra persona ó en otra par
te se les repetirá por medio de despachos, sin que 
les sirva de preteslo el tenerles satisfechos, por no 
sor á parte legít ima. 

Lo que anuncio á dichos arrendatarios, foristas 
y censualistas para su conocimiento y efectos con
siguientes, León 6 de Setiembre de i S ^ — Ignacio 
Bayon Lttengo. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capita
nía general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que habiéndose desaprobado por 
Real orden de 2 i del actual, el doble remate quR 
produjo la subasta celebrada para el suministro ili; 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y t ran
seúntes en el Distrito de Granada desde i."de Octu
bre de este ario, á fin de Setiembre de 1848 se 
convoca á una 3* licitación con sugecion al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Intendencia general mil i tar ( M a 
drid) y con arreglo á las formalidades establecidas 
en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, c u 
yo nuevo remate iendrá lugar ante el Juzgado de la 
misma el dia 10 de Setiembre próximo á las don
en punto de su mañana , en que concluye el ter
mino para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas, que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con u n sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras y lerminanteineute los precios, 
en que se convienen á encargarse del suministxo,_ 
en el concepto que han de ser suscritas t a m b i é n 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dicho Juzgado sean de conocido arraigo y suficien
te responsabilidad, que en caso de duda podrá ' 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en los t é rminos propues
tos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable eo la licitación á que de hecho queda
r á n sugetos entre sí el autor ó autores de la pro- : 
posición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; . . 
que asimismo no se admi t i r á para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigén" 
n i se presenten después de la hora anunciada; y . 
que para que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas se requiere que el licilador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre- ' 
sentado en el acto de la l icitación, para que. pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en s u . 



caso aceptar y firmar el a'cla del remate. Valladolid 
3o de Agosto de 1847 — Pedro Angelis y Vargas.— 
Salvador M a r l i n y Salazar, Secreiaiio. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que habiéndose desaprobado por 
Rea l orden de 27 de Agosto ú l t i m o el remate tjue 
produjo la subasta celebrada en la Intendencia ge
neral militar el dia 16 de dicho mes para el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y t ranseúntes por el distrito de la Capita
nía general de Valencia desde i . " de Octubre p r ó 
ximo á fin de Setiembre de 1848 se convoca á 
una tercera y. ú l t ima licitación con sngocion al. pl ie
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretar ía de la Intendencia general, (Madrid) 
v con arreglo á las lormalidades establecidas en 
Rea l orden de 26 de Diciembre de i f ^ p t cuyo 
nuevo remate tendrá lugar ante el Juzgado <le la 
misma el dia i 3 del actual á las doce en punto 
de su m a ñ a n a , en que concluye el t é r m i n o para 
l a admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remit i r en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras- y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del s u m i 
nistro, en el concepto que Vían de ser suscritas t am
bién y abonadas por persona ó personas que á ju i 
cio de dicho Juzgado sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos (Je 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en los t é rminos propues
tos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho queda
r á n sugelos entre sí el autor ó autores de la pro
posición nías beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas 
las iguales , con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á lodos ellos de gobierno que el remate no puede ' 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; 
que asimismo no se admi t i r á para este acto propo
sición que carezca de los requisitos (pie se exigen 
n i se presente después de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que el licitador que la sus
cribe haya de estar presente ó legalmente represen
tado en el aclo cíe la l icitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el . acta del remate. Va l l ado-
l id 2 de Setiembre de l i í<47.=Pedrb Angelis y V a r 
gas.—Salvador M a r l i n y Salazar, Secretario. 

' Se hace notorio por el presente hallarse abierta 
la matrícula de aspirantes á escribanos y notarios, á 
fin de que los que quisieren matricularse, lo verifiquen 
antes-del dos del p róx imo mes, presentando al Sr. 

Regente la correspondiente solicitud acompañada de 
la lé de bautismo legalizada, y consignando en la 
Secretaría de Sala de Gobierno la cantidad de 
ciento sesenta rs. vn. ordenada; pues pasado dicho 
t é r m i n o sin haberlo realizado, no serán admitidos. 
Valladolid 2 de Setiembre de i847.=:Conio Secre
tario de Sala de Gobierno, Blas María Alonso 
Rodr íguez . 

- 0 0 ^ 0 ^ -

Aviso á los deudores del Pósito. 

Venciendo el plazo para la entrega del grano 
perteneciente al Pósito de esta ciudad de León en el 
dia 8 del corriente, se previene á los deudores del 
mismo, que si en todo este mes no satisfacen sus 
débitos se espedirán irremisiblemente los. apremios 
contra los morosos el dia primero de Octubre. E.s-
tará abierta, para la entrega la panera del estableci
miento todos los dias (escepto los Domingos) desde 
•las.ocho de la maíínna hasta las dos de la larde, y 
se advierte que fuera de-estas horas no se recibirá 
partida alguna. 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Se arriendan por. T). Isidro Llamazares vecino 
de la ciudad de León i los acreditados pastos de la 
dehesa de la Mata Mora l , de conocido aprovecha
miento para bueyes, y con especialidad para ganado 
ovejuno. E l arriendo se ha rá por cabezas y por el 
n ú m e r o de meses que hayan de aprovecharse de las 
yerbas. Para comodidad de los pastores, y ganados 
hay corrales y bardos suficientes para abrigarse has
ta cuatro m i l reses. 

IX Pedro Pedresa, profesor de dibujo y prntor 
en esta ciudad y director de la academia que ha te
nido con anterioridad abierta en esta capital, hace 
presente por medio de este aviso, que dicha acade
mia queda desde este dia abierta para cuantos a l u m 
nos gusten lomar lecciones según las bases de cos
tumbre y que tendrá de manifiesto en su casa calle 
de la Acebacliería n ú m e r o 1.0 

- 0 0 <̂ oc*— 

De los pastos de Arhas del Puerto, ha faltado 
un caballo negro, capón, cerrado, de alzada como 
de seis cuartas y., media, y con esté marco D pues
to á fuego en la nalga derecha, de la propiedad de 
D. Matías Diez deCubi l las ; suplica á qúibn siijifeVe sa 
paradero le dé aviso, el que abonará gastos, y dará unai' 
gratificación. 

LEÓN: UII'UKNTA HE IA VICHA E HIJOS DE MIÑÓN. 


